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E l  Boletín O fic ia l sale  los 
Lunes, ¡Miércoles y  V iernes de 
cada  sem ana.

Las reclamaciones  se r e m i 
t irán Iraneas d e p o r t e ,  sin cuyo  
requisito no se recib irán en esta 
redacc ión .

Se  rec iben  s t i t ericiones  en 
esta Capital  cal le  de  San A g u s 
t ín n ú m e r o  17 á 3u rea les  cada  
t r im estre .

ama
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GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
DE ACHACETE.

Circular número  217.

E l  lixem o. Sr. iMinistro de la  G oberna
ción de l Reino, con f e c h a  20 d e l  a c tu a l  me  
comunica la siguiente Real orden.

Por el Ministerio de Hacienda se ha c o m u 
nicado  á este de la Gobernación en 21 de Agos
to último la Real orden que s igue.— Por |a 
Dirección general  de Contr ibuc iones  i n d ir e c 
tas con fecha 3 del actual se dijo á es te  
Ministerio lo s iguiente .— Conociendo esta D i 
recc ión que el impuesto del c inco  por c i e n 
to  sobre  arb i tr ios  establecidos por Real de 
creto  de 3 i de Diciembre de 1829,  distaba  
mucho de producir  al Tesoro las cantidades  
que  eran de esperar,  atendiendo el c ons id e 
rable número é importancia de los arbitr ios  
que  se vienen concediendo á la mayoría de 
los pueblos del Reino, comunicó en 28 de Ju
nio últ imo á los Intendentes  las órdenes de  
que se acompañan copias dictándoles  a lgu
nas med idas  para la averiguación de a tra 
sos y para proceder  con buen orden en la 
recaudación corr iente  y sucesiva. Muy en bre
ve se empezaron á conocer  los resultados de  
estas  dispos ic iones,  y la Dirección se co n v e n 
ció de que no era equ ivocado  su ju ic io  res
pecto de los débi tos  que  supuso  deber ía  ha
ber por aquel concepto ,  pues con fecha 20 de 
Julio la manifestó el Intendente  de Orense  que  
había conseguid o  descubr ir  el de treinta y 
tres  mil setec ientos  sesenta y tres reales diez  
maravedís ,  correspondiente  á los dos años ú l 
t imos,  de cuya cant idad los once  mil q u ¡ . 
nientos  veinte y dos  reales vein te y seis  ma_ 
ravedís ,  se adeudaban por  di ferentes  pueblos  
por  arb i tr ios  municipales,  v los veinte y dos  
mil dosc ientos  cuarenta reales diez y ocho

maravedís  por el Gobierno polít ico,  com o  p r o 
cedentes  de arbitr ios  ex ig idos para el p r e s u 
puesto provincia! . Posteriormente con fecha 23 
de Julio dio cuenta ai mismo Intendente,  c o 
mo V. E puede servirse  ver por su adjun
to of ic io  y copia unida, de que el Gefe p o 
lítico, á quien se halda reclamado el pago de 
aquella cant idad,  manifestó que no podía ve 
rificarlo ni consent ir  que se descontase  de la 
primera entrega que tuvieran que hacerle las 
oficinas de Rentas, mediante á que habiendo  
f igurado en el presupuesto provincial  el p r o 
ducto íntegro de los arbi trios  sin d e ducc ión  
del c inco por c iento,  y s iendo los in gr esos  
exactamente iguales á los gastos, era indis
pensable que quedasen desatendidas parle  de  
las obl igac iones  del corr iente  año, en grave  
perjuicio del servicio;  por lo cual  creía mas 
convenien te  que se aguardase á la formaliza-  
cion de! presupuesto  del año de 18/19, entre  
cuyos  gastos  comprender ía  aquel débito  
que ser ia  sat isfecho tan pronto  como  
S. M. aprobase  el presupuesto.  El Intendente,  
deseando conservar  la buena armonía entre  
las Autoridades de  la provincia,  creyó  o p o r 
tuno  consul tar  á esta Dirección indicando la 
necesidad de que  por el Ministerio de la G o 
bernac ión se comunique  orden al Gefe pol ít i 
co  para que consienta el descuento al entre 
garle  los arbi trios  que las Oficinas de Rentas 
recauden en lo que resta del año. La Direc
ción, al e levar  este asunto á conocimiento de  
V. E., no  puede  menos de manifestarle que s in  
deiar de apreciar en lo que valgan los molí -

Mpara su solvencia propus ieron  es  e l  q u e  s i

este  descubier to  hasta el año pt'oximo, c om e
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d e s e a  el G efe  p o l í t i c o ,  por  que  seria e s t a b l e 
c e r  un  p r e c e d e n t e  para  lodos  los casos  s e m e 
j a n te s  q u e  p u d ie r a n  presentarse  sin c o n s id e 
rar  q u e  las p e r e n t o r i a s  a ten c iones  del T e s o 
r o  p ú b l i c o  n o  p e r m iten  el m enor  aplazamien
to  par a  la r e cau d ac ión  de a trasos ,  sea c u a l 
q u i e r a  la c la se  de deudor .  Atendiendo  ademas  
á q u e  n o  es de mucha cons id erac ión  el dé b i 
to  de  q u e  se t rata ,  va que  el im p o r te  de los 
a r b i t r i o s  s obre  co n s u m o s  suele  e x c ed er s e  con  
fre c ue nc ia  de  la cant idad calculada  en los res-  
p e c l i v o s  p r e s u p u e s to s ,  en c u y o  c a s o  no re-  
sultara en el de la provincia" de Orense el dé 
ficit que  se teme, m a y o r m e n te  si se había  in- 
c lm d o  alguna part ida  para gas to s  im prev istos ,  
y  por ult imo,  deseando  conc i l ia r  las e o n s id e  ’ 
ramones  q u e  m erecen  los e s ta b le c im ie n t o s  de  
beneGcenma y dem as  par t íc ip e s  de los a r b i 
tr ios  de  O rense  con el c u m p l im ie n t o  de  las

■
d i o s  c o n  q u e  c u b r i r  las * e s o r o  me-
n e s  q u e  s o b r e  él g r a v i t a n ,  s e % T ^
d a r  se t rasm ita  á V S p, , Rer.vido man-■ S i

n óm ica  d e l  Es l a d o . — De Real órden  r ' ° '  
a V. S. para  los fines ind icad os .  go

r ió  J ico  o f ic ia l  pa> a  co n o c im ien to  d e  los  M y  u n 

ta m ie n to s  d e  e s ta  p r o v in c ia , ten ien do  en ten - 
(//¿/o, y a c  /zzg^o yzzg j g  /;/v,c//yzzg c o /T g f -  
/»cnz/zg«/g / /yvAÁ/cmz/  Te z/zz/zz z/zzzAé/zczz

cow/T/o/z r/?zzzc^z,Vzz z/g c.r^z o^crac íc /z  zz 
/nr / tw fó /o j  z/g /ü  //zzjz/zzz. ^ z z g g / g  2  z/g </c-  
tubre de 1848.— Luis Antonio Meoro.

O tra  nú m ero  218.

E l  E x  an o . Sr. M in is tro  fie la G oberna
ción de l  Reino con fe c h a  2 (i det a c tu a l  me 
com unica la R ea l orden siguiente.

S. ¡\1. la Reina ÍQ. D G.) se lia dignado  
espedir  por la Presidencia del Consejo de 
Ministros el Real decreto  s ignien!  e — liaRien
do r egresado  <’ 
t l irios despn
tuve  á bien c o nfer ir le  con  fecha tres ele 
Agosto úl t imo,  v e n g o  en d i sp on e r  se e n c a r 
gue  nue vam e n te  del Despacho  del Ministerio 
de la G ob e rn ac ión  del Reino,  q ue dan do  al-

s iguiént e 
de Sevi lla Don Luis J o s é ,  Sar-  

ps «¡c conc lu id a  la com is ión  que

lam ente  sat is fecha  del celo  é  intel igencia con
que le ha dese m p e ñ ad o ,  durante  su ausencia,  
Don ¡Mariano Roca de Tugares ,  Ministro de 
Marina. Dado en Palacio á veint ¡cinco de  Se
t iem bre  de mil oc h o c ie n t o s  cuarenta  y ocho.  
— Está r u b r ica d o  d e  la Real mano.—-Refren
dado .—  El Pres id ente  de! Consejo de Ministros,  
El Duque  de  Valencia ==De Real orden lo c o 
m unico  á V. S. para su c o n o c im ie n to  y 
e le c to s  c ons igu ien tes .

V he d ispuesto  se inserte  en este P er ió 
dico o fic ia l p u ra  su p u b lic id a d  y  efec tos  con
venientes. A lb a ce te  3o de Setiembre de  i.S'iH 
Luis Antonio  Meo,o .

O tr a  núm ero  2 ;g .

E l Sr. D ire c to r  general de In s tru ec ion p ¿ .  
bltca con fe c h a  15 de Setiem bre ú ltim o me 
dice lo que sigue.

El Exorno. Sr. Ministro de Comercio ,  Ins
trucción y Obr as públicas me d ice  con esta  
lecha l o q u e  s igne:— Son m uchas  las rec lama
c ion es  de los D irec tores  de e s tab le c im ie n tos  
de enseñanzas  y de  padres de familia,  sobre  
el gran  perjuicio  que  irrogan á los jóvenes  
que se educan  en los Ins t i tutos  y Colegios ,  
las largas  vacac iones  que  les perm ite  el a c 
tual reglamento .  Los c u a tro  meses  q ne <ju .  
ran un idos  á las do Navidad y Semana Santa,  
a los d o m .n g o s  y f iestas  de p r e c ep to  r e 
ducen a c in co  meses escasos  el t iem po  útil de  
e s tu d io  en todo  el año.  Síguese  <|e aquí ,  no
s<> ám ente  que  los niños  pierden dias  -re
d o s o s  par a sil a p r ove c h am ie n to ,  s : '
ademas  adqu ieren  hábi tos  de d e s a p l i ^ , , ' ^ J  
holganza de que  tal vez se 1 csiénten l ie /a " s u 
vida con  perju icio  prop io  y de h e  •' 1 1wmm
eluirá í u ° S  ̂ , pr im ero  de S e t i e m b r e  y con-  
osl 20 c*e Junio.  Los úl t imos  dias  de
Julii toes y  'os c|ue  se necesitan del  s igu iente  

■ l 0 . ®e emplearán cu los exámenes  y  en los 
^d 'ciciog para el g r a d o  de  Bachil ler  en fi- 

S“ a; Segundo.  D urante  los meses  de Junio  
- *Jfcl iem bre  en aquel lo s  puntos  d o n d e  el 

01 sea m ole s to ,  se  darán las lección es 
P ° r la mañana t em p r a n o ,  p r o c u r a n d o  que  
 ̂ fts diez  es ten ya term in adas .  T erce-  

rd; La matrícula se  anunciará  en t .u Uo
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Agos to  y se abrirá el 20 del prooio  mos T o
do  lo dispuesto en el reg lamento respecto  
de este punto  y de los exámenes de fin de 
curso  se verif icará com o  está mandado sin 
mas variación qne  la cons iguiente  á las é p o 
cas que defieran ade lantarse -ó  retardarse de 
conform idad con la disminución del t iempo  
de vacaciones. Cuarto. Conclux rudo antes  
los cursos  de facultad, los Comisionados de 
las Universidades  á los Insti tutos  para los 
grados  de Bachiller en filoso fia, procurarán  
hallarse en estos  establecimientos el din 22 
de Jimio, á fin de que  los actos no sufran  
retraso  alguno. Quinto.  Aunque en el presente  
año no es posible  que principié  el curso en 
primero de Set iem bre  durará hasta la épo 
ca que  en esta orden se s e ñ a la .= í ) e  Real or
den comunicada  por el espresado  Sr. Minis
tro lo traslado á V. S. para su inteligencia  
y efectos  consiguientes .

y  fie dispuesto se inserte en este P er ió d i
co o f ic ia l  p u ra  conocimiento de los in teresa
d o s :  Albacete  i.° de Octubre de 1848. Luis
Antonio  Meor'óV

../, t • . . .

O tr a  número  220.

/  /  Ac g e n e r e /  z/e
fz/zczv c o ,  / c e / m  20 z/e S'r/zez/zA/'e . .. .
clice lo que sigue. me

FA Exorno. Sr. Capitán General  de es tos

& Z  r  -  <-=«
Guerra* cotí fecha i 3 del actual

Exémo Sr. Ministro í,* Z  
del actual „ )e t|¡ '

que  cojiio Excnio. Sr.—  La Reina (Q ¡) r  i 
sé h<i serv ido  man lar diga á V P ' )

•Verificó de su Real órdetV que  en lo su ce-" '°  
y hasta nueva di sposic ión no Se concedan  
delicias temporales  á los individuos de | ls j - ’ 
(érenles  Clases del Ejercito, y q ne regresen  
inmediatamente á sus respectivos cuerpos  los 
que  las ésten usando,  debiendo entenderse  sin 
em b argq  no comprend id os  en esta medida  
los Ge íes y of iciales cj ne en adelante lo so -  

- l iciten por enfermos  en el c oncepto  de q ue 
S. M. quiere  que  para este  caso  muden muy  
especia lmente  los Ge fes de los Cuerpos bajo 
su mas es trecha responsabilidad de que los 
in teresados  prueben y justi fiquen com ple tam en
te la indispen sab le  necesidad que tengan de 
obtenerla  para el único  y escl ltsibo fin de  
restablecer salud; y por ultimo que

ofu i 'les que la estén d is frutando  actual "V 
te en virtud de Real autorización , c l ,nen“ 
lado á V. S. para su c on ve n c im ien to  y 
de que se  s irva darle  la debida publicidad  
Lo que  traslado á V. S. para que  Se s ¡ .'7~  
di sponer  se inserte  en el Boletín oficial ' 
la provinc ia para conoc im iento  de los ¡ncj . e 
vidnos á quien comprendan.

Lo que he dispuesto se inserte en este, 
per iód ico  oficia l p o r a  conocimiento de f  
individuos á  quienes corresponda. A lbace te  
2 de O ctubre de  i8¿j8 .=Luis  Antonio Meoro

O tra  número  2 2 í.

ISH
(Iclmr, | , , e n m e n d ó le s  que para el día %5 del  
corriente han de estar en esta Secretaria Z  
dos los presupuestos  con sus propuestas-  en 
el seguro concepto  de que si asi no se o b 
s e d a ,  sin mas av.so,  ni recuerdo saldrán  
con u n on ad os  a costa de los Alcaldes á reco-  
gm los; a d v i r t i e n d o q u e  los f neldos sugetos  

Gobierno  civi l del di str ito  del Bonillo  
situado en Villarrobledo, los remitan sus Al
caides al Gefe civil del mismo.  Albacete i °  
de Octubre  de 1848. — Al eoro.

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA DE
L A FROVIjYCIA DE  ALBACETE.

Circular.

Los Alcaldes consti tucionales de la p r o .  
v in c a ,  remitirán á esta comisión,  durante los 
,5  primeros dias  de Octubre inmediato ,m  
duplicado,  de los recibos que sus m aestros 
de ensenan ¿a primaria deben facilitar ñor  
la p a n e  de sueldo que  á los mismos  toca

r ,  bm |6r l n m e s l r e  aclual; acompañando  
lama en el que corresponda á los anteriores  
aquel los que  basta el din no lo hubiesen ve’ 
ritirano, con el objeto de poder cumplir  lo 
preven ido  en el arl .  5o del real decreto  de  
2J de S e t iem bre  de 18 4 7 -= D ios  guarde  á 

• runchos años. Albacete 29 de Setiembre de  
1348.— El presidente ,  Luis- Antonio M e o r o . =  
P. A. de la C., Mariano Tejada.— Señores Al
caldes cons ti tuc iona les  de los pueblos de e s 
ta provincia.

OTRA.

Vacantes  las escuelas  de instrucción pri
maria de los pueblos qne á continuación se  
espresan y conform e á la real orden de 2 5  
de Set iembre  de 1847; se baco público para  
que los aspirantes puedan concurrir  á lag 
oposiciones dentro del tei mino oper lu no ,  t r a 
yendo  ademas los documentos que  p ide  ir« 
misma orden cu los párrafos t.° 2 .ü y “
su articulo 2f .

PUEBLOS.
Almansa

Superiores de

5333 d o t a c i o n e s
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La G i n e i a
P o z u e l o
Lezivza
Barra?»
C s r c e i e u
Minaya
INerpio
"Víanos

3 3 oo

3000
3 ooo
3 ooo
3 ooo

2000

2000

Albacete 28  de Se t iem bre  de  18 4 8 .— FJ 
P r e s id e n te ,  Luis Antonio Meoro .— P. A. de  
la C., Mariano Tejada.

OTRA.

Vacantes  las escuelas  de ins trucc ión  p r i 
maria de los pueblos  que  á cont inu ac ión  se 
espresan,  se hace públi co  á fin de  que los 
asp irantes  dirijan sus so l i c i tudes  á la S e c r e 
taria de  es ta Comisión ,  acom p añadas  de los 
docum entos  que  marca el reg lam ento ,  que  
se  adm it irán  hasta el 3 o de N o v i e m b r e  in 
m edia to .

E scu elas  elemen-

PUEDEOS.
Balazole  
Molilleja 
Navas de Jorquera
A lborea
"Villa de Ves  
Alatos  
La Balsa 
San Pedro  
S o c o v o s
Ferez
R i o p a r
P a te rn a
Cot i l las  
Peñascosa
R o b le d o
Bienservida  
H e r r e r a

ta le s  de

N iñ os . N iñ as .  
DOTACIONES.  
2000 

2000 

2000 

2000 

2000 

2000 

2000 

2000 

2000 

2000 

2000

2 0 0 0  l 3 3 3
2000 i 333

2000 

4 000 
2 00 0  

2000

Aloacete  28 de  Set iem bre  de 18 '18 — F1 
P r e s id e n te ,  Luis  A n ton io  M e o r o .= P .  A. de  

a V*., Mariano Tejada .

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
D E ALBACETE.

L a  D ir e c c ió n  g e n e r a l  J e  fir„ ,„ s p l a n e a -  
co/z / e c / z a  ao z/c/ o c / u a /  me  

g u íen te .
En terada  e s ta  D irecc ión  genera l  de los  dos  

e sp e d ie n te s  a d j u n t o s  p r o m o v id o s  por la Ad-  
touiisl  rac ión de  In d ir ec ta s  v Estancadas de  
úv d>!ov"m c ¡a y por  el Alcalde c onst i tuc io na l  
rrnuq *\°úa,  Rué V. S. la r em ite  con  su c o -  
5 y eovv’Z 1 (*e 20  A gosto  ú l t im o  núm ero  
l í e n lo s  Sl(j ! a? ^ °  a *8nnas d u d a s  s o b r e  v a r io s  ar
da do  decía 1 l),3Ppl se l lado ,  lia a c o r -

c o n c e d i d a  por S. M• ;i los X) uul a-  
Real orden de a 3 de Abri l <;e i 847 

r e l a t i v a  á las infracciones  de 
de M a y o  de 18 ¿ 4 en 

municipales  hayan in-  
fines de  i 8 46  cualquier  \ que 

en qne se l iaran descubierto ,  
orden de 7 de Julio del año 

Minislei ¡o de G i  acia 
d eroga  la de 8 de Mayo de 

redactada con arreg lo  á lo d i spues to  en

Ja gracia  
m íenlos  en 
com p rend e  y  es 
la Real Cédula de 12 
que  las c o r p o r a c io n e s  
c o r r i d o  hasta  
sea la época  
2.0 Qne la Re 
anterior  e sped id a  por  el 
y Justic ia,  no  derog
i 8 4 5 ,
C I Cl 1 l It VIH/ yj yir t irulo 57 de  la Real Cédula c itada,  Je-

de!

los esped ientes  
de propios ,  ya 
lien e s cr ib i r s e  
las pos turas  y

bieudose c on t in u ar  e scr ib ien d o  en papel  
sello L\ 0 los ju ic io s  de conc i l iac ión y \ ei hales 
cjtie celebren  los Alcaldes,  en el m odo  y for
ma que  propone  el Asesor de esa Inlendeuda.  
3 .u Q u e  los pl iegos  de cóm putos  para el re 
parto de la c o n t r ib u c ió n  de consuno s, si cons 
t i tuyesen  el único  y verdadero  repartimiento  
de es te  im pu es to  se es t i endan en papel del 
sello Z¡.° pero  no las cop ias  ó listas c obra to -  
r¡as, según  lo declararlo en Real or den de 3 i 
de Mayo de i8Z¡5. Zp° Qne cuando  los Ayun
tamientos ,  Pós itos  ú  o tras  Corporac iones  á 
quienes c orrespond a ,  no l levaren l ibros  para 
sus acuerdos  ó para su adm in is trac ión  local 
se les c ons id er e  in fractores  de la Real Cédu
la de 12 de Mayo de 1824, apl icándoles  las 
penas que  ella establece.  5 .° Finalmente que  

de subasta  ya sea de fincas 
de o l i o  ramo cualquiera de - 
en papel  del sello /¡.° escepto  

, „ pujas que  deben serlo en el
3 ° con arreg lo  al a r t i c u lo  87 de  la Real Cé
dula citada.

Lo que. lie d ispuesto  se in ser te  en este pe
r iódico  ofic ia l  p a r a  conocim iento y  cum pli
miento de los A yu n ta m ien to s  de  esta  p ro v in 
cia y  dem as á  quienes corresponda. A lbacete  
28 de Setiem bte de  1848 .— D om ingo  Pallete, 
y  Ochua.

GOBIERNO POLÍL1CO DE LA PROVINCIA
DE CUENCA.

ANUNCIO.

D e b ie n d o  proceder  se á la subasta  del Bo- 
lel in oficial de  esta Provincia,  que  lia de
publicarse en todo  el |n ó x i m o ’ año de i84q,  
bajo las cond ic iones  y formalidades prese¡ |> -  
, as por Real o den de 3 de Se t iem bre  do 
iH.,0; se señala para que  tenga efecto  el re- 
f e m l o  remate  c dia 5 d , |  inmediato  Noviem-

V bota  de las 3 de s „ l;irde en la Se-  
cretarta de este  G obierno  pol ít ico.
. E<jU s " consecuencia |as personas  que deseen 
interesarse en ¡a enunc iada  subasta,  »e-
mit irán á este  G obie rno  pol í t ico hasta el día 
3 i de Octubre ,  los pl iegos de sus proposi 
ciones  redactándolas con arreg lo  á lo pre
venido  en la m en c ionada  Real órdetl. Cuen
ca 29 de Se t iem bre  de j  848.— El G. S. P., 
José Jartñas.

¿/g ¿AM ^ « J f z V z  na/?zgA0 17.
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